
__— 

SADOR 

gÉ COMPAÑIAS 

RECNLUCION P'1 - 5232 

¿UGO LARZIA ROMERO 

TISTENLENTE DF COMPARTAS 

En ejercicio de las atribuciones sefaledas cor el 
“Señor Superintendente ¿e Comparias, sezún Resolución 
> £053, de 22 de Diciss re de 1.97£; 

CONT? TOFRASTOÓ: 

tae €el 20 de "nero de 1.975 se ha otoraado- 
ante el Yotario 6* de este Cantón >»r. “aquel Vedína- 
S.. la escrituro mública de aumento de capital y te 
forma de estatutes de la Comvañía de Resnonsabilídad 
Limitada denominada CAR-VER €, LTDA: 

fue el Sr. Friuardo Vernaza ”., debidamente- 
sutorizsdo en su calf'ad de Cerente, a nregentado - 
tres corias notarieles de la cisma, solicitando la 
anrobación de tales aywrento le canital y reforna de 
cEtatutos: 

Sue el Departanento de Inspección de esta 
“urerintendencia de Cormrafías ha presentiddo el Infor 
se 00? 79-724-DIA de 31 de Acosto de 1.978, que com 
"rueba la intezración del auvento de capital en los 
términos constantes 27 la citada escrituaa: 

fue constr de la misma escritura, cue se ha 
Jado cunnlimiento 2 los requisitos lezales: 

PESURLV_: 

ARTYCULO PRENFRO,- probar: a» 711 aurerto 
de capital efectualo- 

por la compañía e Responsabilidad Líimitaja denomina 
da "CAJY-VER C. LTRA”, por la sume de CUATUN VILLO 
NES NOVECTENTOS CIMCUENTA “TL SUCRES, eon lo eval m 
da elevado e la contidal da CINCO SUL" ar SUCRE lAvidido en cinco mí1 rarticipacéores e un mil eu 
eres cada una; v. b) La reforma de estatutos constan 
te =n la cltada escrítuna. > 

ARTITITO SEGUNDO. - Tisroner que se zutli- 
, fue 20r uas sols vez en 

uno de los veris:iicos de mavox circulación en Uuava- 
evil el extracto Je la escritura pública de 20 de- 
péro de 1,972, rue será elaborado por este Despacho 

“ la razén de su arrntación. : 
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_ ARTÍCULO TERCERO. - * Disponer que él Notario 
6” "de este Cantón, al 

287 Zn de la aatriz e la eserítura vública de 30 de 
Trero de 1.078, tor roka de haber sido aprobada ne 
Hante esta Resolución 7 sienta razón de au cummli - 
"fanta, 

E o 

Rd des Le eistra 
ve ya- 

    

  

ARTICULO CUR o ES 0 

euli: 1) Inscriba la ueferída escritura nública v as 
ta “esolución en el Tesistro a su carzo, de acuerdo 
con el Art. 139) de le ¡ev de Comrañías y Art. 3" del 
2,2, ¿7 73% de 22 de Aeosto.de 1.978, Y 2) Cumpla - 
cor las demás prescriociones contenidas en la Lev de 

- Restssiro y en el Art, 33 4del-Códtgo de Comercio. 

7 ARtICULO Perea. Dlaponer cue el Notario 
ií?” de este Cantón tome 

-:,  vesón del cántentido e la-escritura pública ou se 
ns arda a nacrábir al =sagrugen de la “astriz de la otor- 

enla el Octubre de 19667 por ls cual se cons- E 
titivó la compañía (2 e 

fégada en la '“anerta 
5 a tres de Octu- 

, y geo. 

COMURTOU k. Dad 

tendencia de CompaliTas om an 
ima de 311 e 

SL 
     

  

dl Larrea %o: aro 
TUTENDENTE DE COMPARTAS 

PROVEYO y fir-6 la Resolución que antecede, 
el zefñor doctor Puso Lerreaa Fomero intendente le Com 
ra las en "uayeruil. 2 los tres 3fías del nos de € 
á 1e 111 ientos setenta y ocho. A0-GERT 
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¿AIMAGMOS 30 £:0430m 31 WA39UZ 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de fojas 

13.471 a 13.475, número 969 del Registro Mercantil, Libro de Industria 

les y anotada bajo el número 24.609 Y Repertorio.- Guayaquil, a quin= 

ce de diciembre de mil novecient 

cantil.- Y LW" 

    

    

tenta y ocho.- El Registrador Mer- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoyy-se tomó nota de lo ordenado .en la ante- 

rior resolución a fójas 2716 del Registro Mercantil de 1.967, al margen - 

de la inscripción respectiva.- Guayaquil, a quincepde diciembre de mil 

novecientos setenta y ocho.- El Registrador Mercal - 
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